
Vista la anterior sentencia, este Ministerio, de conformidad con lo
previ.st0 en el artículo 103 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
A~mmlstrativade 27 de diciembre de 1956, acuerda la ejecución de la
mIsma en sus propios términos.

En él recurso COnlcncioso-adrninislrJtivo número 83/1989. inter
puesto por dona María Teresa Talín Seoam:, siendo demandada la
\dministración. la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Galicia ha dictado, con fecha 14 de febrero (1e
¡9QO. sentencia número 138, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, en parte. el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por dona María Teresa Talin
Seoane a la Resolución de la Dirección General del Centro de Gestión
Catastral y Cooperación Tributaria de 3 de abril de 1989, sobre la
deducción de haberes por el ejercicio del derecho de huelga el día 14 de
dlciembrc de 1988, y declaramos la nulidad de tal acto como contrario
al Ordenamiento Jurídico, en cuanto que el descuento excedió de lo
procedente, según los fundamentos anteriores. debiendo la Administra
ción abonar a la recurrente el exceso retenido y se desestiman las demás
peticJOnes; sin hacer imposición de las costas.))
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-\horros de Cuenca y Ciudad Real, Fondo de PensIOnes, promovido por
Caja de Ahorros de Cuenca y Ciudad Real, al amparo de lo previsto en
el artículo 11.3 de la Ley 8/l9R7. de 8 de JuniO, de RegulaCión de los
Planes y Fondos de Pensiones (<<Boletín Oficial del EstadO}) del 9).

Concurriendo «Soc:edad de Seguros y Reaseguros Castilla-La 1\1an
cha: Sociedad ,\nónim::m, como gestora, y Caja de Ahorros de Cuenca
y CIUdad. Real, como deposita~o, se constituyó en fecha 17 de agosto de
1990 el citado Fondo de PCllslOnes, constando debidamente inscrito en
el Registro Mercantil de Cuenca.

La Entidad prl?motora an~es indicada ha solicit3do la inscripción ud
Fondo en el RegIstro Especial de este Centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el articulo 3.°, l. dI: l3. Orden
de 7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del EstadO}) del 10).
. Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la

Citada Ley y normas que la desarrollan,
fsta Dirección General acuerda:

Procc.der a la inscripción de Fondo de Pensiones de los Empleados
de la Caja de Ahorros de Cuenca y Ciudad Real, Fondo de Pensiones
en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1. a),
del Reglamento ,de Pla!.1es y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre
de 1988 (<<Boletm OfiCial del EstadQ)), de 2 de noviembre).

Madrid, 26 de octubre de 199ü.-EI Director general de Seguros,
Guillermo Kessler Saiz.

ORDE/'\' de 6 de nOl'iclIlbre de 1990 por la que se dispone
fa ejecución, en SI/S propios términos de sentencia de /a Sala
de /0 Contencioso-.·jdministraúm de! Tribwwl Super/o( de
Justicia de Galicfa, dieruda ell el recurso COII!C17CIOSU

adminislratiJ'o de rc!('rcncia 83/1989, interpuesto por {1011(1

lfar¡"a Teresa Tal//! ."~é'oafl(!.
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Lo que comunico a V.. I. para su conocimiento y efectos. 29735
Madrid. 6 de noviembre de 199Ü.-P. D .• el Subsecretario Enrique

Martínez Robles. '

Ilmo. Sr. Subsecretario,

RESOLUCIOI\' dí' 16 de noviembre de 1990, de la Direc
ción General de Comercio Exterior, por la que se reconocen
los beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586//985, de 18 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo. a la Empresa (Gema,
Sociedad ,-1nónima», y otras.

Ilmo. Sr. Subsecretrio.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de noviembre de 1990.-P, D., el Subsecretario, Enrique

rvfartíncz Robles.

Por Resolución de fecha 25 de julio de 1990, de esta Dirección
General, se concedió la autorización administrativa previa para la
constitUCIón de Fondo de Pensiones de lOS Empleados de la Caja de

,_~egllndo.-~l recono.cimient~ d~ los _beneficios recogidos en el
ard<.uln antcn~r no prejuzga la _IneXistenCia de producción nacional de
los. blcnes <?bJcto de la ¡nverSlón. Dichos beneficios sólo rcsultarjn
apli.cablcs SI .se acredita. debidumente la inexistencia de fabricación
naCional rr;edJantc el y_,rtlficado que ~n tal sentido (':xpidu el \finisterlO
de Industna y EnergJa. el cual dcbera ser presentalla ante los scr'/icios
competentes de aduanas para la ap!lcación de los beneficios que se
reco.ge:l en la presente Resolución.

El Real Decreto 2586/198;5. de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986. de 9 de mayo, establece un régimen d~
~Uspc~slOnes y re.duccioncs arancelarias aplicables a los bienes de
l~.·erslón que se Importen con determinados fines específicos, reco
gIendo en su artículo 1 0, entre otros, el de modernización o reCoov-er
sión de las industrias farmacéuticas.

Al amparo de dicha disposición. y de acuerdo con los tnimi!es
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986.,_las Empresas que se relacionan en el anejo único de la presente
ResoluclOn, encuadradas en el sector de industrias farmacéuticlS.
solicitaron de este Departamento el reconocimiento de los beneficios
arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industria d~1 Ministerio de Industria y Energía. ha emitido los corres
pondIentes Informes favorables a la concesión del beneficio solicitado,
una ve.~. aprobados los respectivos proyectos de modernización de su'>
lIlstalaclOnes pres~ntados po.r las. referidas Empresas.

En consecuenCIa, esta DireCCión General dc Comercio Exterior ha
resucito. de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.° de la Orden de
PreSidenCIa del Gobierno de 19 dc marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las i.mportacione~ de bienes de equipo que realicen las
Empresas que ~e cItan en e! anejo a la presente Resolución. en ejecución
de sus rcspectl'loS proyectos de modernización de sus instalaciones.
aprobados por la Dirección General de Industria de! Ministerio de
Industna y Energía. disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el -Real
Decrcto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto
932/19SÓ, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios arancelario;;:

A) Suspensión total de los derechos aplicabies a los bienes de
~qUlpO, de acuerdo c0t.'l sus caractcrísticas y naturaleza. cuando 3>'::

Importen de la Comulll~ad Económica Europea, o bien de aquellos
palses a los que, en ~'Irtl:l? de las disposicioncs vigentes en cud<J
momento. les sea de ap]¡caclOn el mIsmo tratamiento arancelario, o bien

B) Sometimiento· a los derechos del Arancel de Aduanas comunita
r!o, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países.
siempre que est~ derec~o resulte mfenor al aplicable en cada momemo
a los Cltado~ paises segun el .,\~ancel de Aduanas español, y de acuerdo
con I,-!:s preVISiones de adaptaclOn al Arancel comunitano es¡ableeil1as ::n
el arllculo 37 del Acta de AdheSión.

RESOL(jCIO,V de .76 de octubre de 1990, de la Dirección
General de SCgl!l"US, pur la que se inserihe en el Registro de
Fondos de Pellsicnt's a Fondo de Pt'l/sioncs de los Emplt'a
dos de la Caja,dc _·jhorros de Cucnea l' Ciudad Real, Fondo
de Pensiones.
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«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos. en parte, el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Magdalena González
Grandal a la Resolución de la Dirección General del Centro de Gestión
Catastral y Cooperación Tributaria de 7 de abril de 1989. sobre la
deducción de haberes por el ejercicio del derecho de huelga, los días 18.
22 Y 24 de noviembre y 14 de diciembre de 1988, y declaramos la
nulidad de tal acto como contrario al ordenamiento jurídico, en cuanto
que el descuento excedió de lo procedente según los fundamentos
anteriores, debiendo la Administración abonar al recurrente el exceso
retenido, y se desestiman las demás peticiones: sin hacer imposición de
las costas.))

Vista la anterior sentencia, este Ministerio, de conformidad con lo
previsto en el artículo 103 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, de 27 de diciembre de [956, acuerda la ejecución dc la
misma en sus propios términos.

ORDEN de 6 de noviembre de 1990 por la que se dispone
la ejecución en sus propios términos de sentencia de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Galicia dictada en el recurso contencioso
administrativo de referencia J07/1989, interpuesto por
doña Magdalena Gon=ález Granda!.

En el recurso contencioso-administrativo número 107/1989, inter~
puesto por doña Magdalena González GrandaL siendo demandada la
Administración, la Sala de lo ContenclOso-AdministraUvo,del Tribunal
Superior de Justicia de Galicia ha dictado con fecha 14 de febrero de
1990 sentencia número 125, cuya parte dispositiva dice así:
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